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950013189001 
 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL CIRCUITO SAN JOSÉ DEL 

GUAVIARE 

San José del Guaviare (Guaviare), veintinueve (29) de mayo del año dos 

mil veintitrés (2023). 

 

RADICADO:   950013189001- 2023-OOO44- 00 

PROCESO:   PERTENENCIA  

DEMANDANTE:  FRANCY ARDILA GOMEZ      

DEMANDADO: OFELIA ENCIZO DE TAMAYO.  

 

Ingresan las diligencias a Despacho, a fin de determinar la admisibilidad de 

demanda, advirtiendo que de su revisión no se vislumbra el cumplimiento de 

los presupuestos necesarios que exige la normatividad, veamos:  

El numeral 7 del artículo 28 del Código General del Proceso señala que la 

competencia por factor territorial en los procesos de declaración de 

pertenencia corresponde al Juez del lugar donde esté ubicado el bien, y al 

examinar los anexos de la demanda se evidencia que el bien está ubicado 

en el territorio rural del Municipio de San Martín, Meta conforme lo señala el 

certificado de registro de Instrumentos Públicos, por lo que este Despacho 

no ostenta la competencia para conocer del asunto.  

Ahora bien, el artículo 90 del Código General del Proceso prescribe que una 

vez se advierta falta de competencia, se debe rechazar la demanda y 

remitirla al competente. Así las cosas, el Juzgado Primero Promiscuo del 

Circuito de San José del Guaviare,  

 

RESUELVE 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia, 

conforme a las razones expuestas. 

SEGUNDO: ORDENAR la remisión del presente asunto, ante el Juzgado 

Civil del Circuito de San Martín, Meta, para lo de su competencia. 

 

NOTIFIQUESE, 

ADRIANA DEL PILAR CHACON URQUIJO 
Jueza 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior se notifica por  
anotación en ESTADO No ____________ Hoy 

_____________________________ 
La Secretaria NANCY ELENA TRUJILLO MORENO 
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